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capital de la provincia del 

Tungurahua, Republica del 

  

año dos mil nueve, ante mi 

DOCTOR FRAMKLIRN 

ERNESTO VILA A ESPIROZA. Rotario Octavo de este cantón a
 

REZA 
COMPARECE el señor Ingeniero IVAN TARQUINO ARIAS VILLADA, en 

2 su nombramiento que se adjunta come documento habilitante, asi 

como también comparece la señora SILVAMA NOEMI ALVARADO CEL, 

cuya comparecencia se determinara en lo posterior, mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

d 
3 legalmente capaces y conocidos por nu de lo que doy fe, y 

encontrándose presentes me solicitan se eleve a escritura publica la ma
 T 

minuta que me presenta, la misma que es del tenor literal s: iguiente: 

ENÑOR HOTARIO.- En el protocolo de escrituras publicas a su cargo, 

sirvase hacer constar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

E ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARÍA CONSTRUCTORA T. 

ARIAS CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura publica el señor IVAN TARQUINO ARIAS VILLALYA, en 

calidad de Gerente General de la Compañia CONSTRUCTOR 

CIA. LTDA... conforme se acredita con la copia certificada de su 
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antecedentes expuestos, el señor Ingeniero IVAN TARQUINO ARÍAS 

A FA m a ia Tara a Tr ds, Tn, a ia WILLALYA, en calidad de Gerente General de la Compañía 

CONSTRUCTORA T. ARIAS CIA. LTDA., y en cumplinuento a lo resuelto 

por la Junta General de Socios, descrita en la clausula primera 

procede en ud de este acto, a elevar el capital social de la compañía 

Mil QUIRIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. De igual modo procede a reformar el ARTICULO 

CINCO del estatuto Social de la Compañía, que ahora en adelasite dra: 

A ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital de la Compañia 

es de CIENTO VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

¿05 ESTADOS DNRIDOS DE NORTEAMÉRICA, devéidido en ciento 

vemte y tres mul quinientos participaciones de ut dólar cada una; 

U
N
 No que realiza el Ingemero Iván Targuino Arias Willalva, 

o 
z 

  

E renunciando el resto de socios, al derecho preferente establecido en el -2 | 

¡5 : , 
14 artículo nueve del Estatuto. Por lo anterior la estructura del capital 

2 5001 hi lala cin Social, a partir de la presente fecha queda establecida de la siguiente 

" manera: Señor Targumo Anibal Aras Andrade, cincuenta mil 

participaciones de un dólar; Ing. Tito Fernando Ánias Andrade, un mil 

quinientos participaciones de un dólar; Arguitecto Raúl Gustavo Arias 

Andrade, un mil quinientos participaciones de un dólar; Economista 

Ana Cristina Arias Villalva, un mil quitientos participaciones de un 

dólar; Ingeniero Iván Tarquino Arias Villalva, sesenta y nueve mil 

3 

participaciones de un délar; según el siguiente cuadro. 
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LTDA., el dominio y posesión de los bienes muebles descritos 

anteriormente, transferencia que la hace con la autorización expresa 

de su cónyuge la señora SILVANA ALVARADO CELL, quien también 
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de esta rtura por tratarse de bienes 

que le pertenecen a la sociedad conyugal formada con el señor IVAN 

TARQUINO ARIAS VILLAIYA. Los socios de la compañia han avaluado y 

aprobado de los valores que se asignan a los bienes que se aportan a 

la compañía.- La cuantía queda determinada. Usted señor Notario se 
* 

servirá agregat las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento.- Firma Diego Carrilo.- Abogado con matricula 

instrumento publico, cumplí previamente con las disposiciones legales 
- 

del caso y Leida que les fue por mi, el Notario Integramente y en alta 

escritura a la parte, aquellos se afirman, ratifican y fiman me
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RAZON: SIENTO LA DE “QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ DE- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA T. ARIAS CIA LTDA. EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA MISMATE COMPAÑÍA.- DOY FE.- 

AMBATO A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

   
RAZÓN: Siento la de que tome nota en el margen de la escritura matriz 

que antecede, la RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN, numero 

50.D1C.A4.2010.088, emitida el once de Marzo del dos mul diez, por la 

DOCTORA LEONOR HOLGUÍN BUCHELI, INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

DE AMBATO, en la que se aprueba el aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía CONSTRUCTORA T, ARIAS CIA. LTDA. Ambato, 

catorce de ABRIL del dosHíil diez. Lo enme ES      ado "aERIL", Veles 

NE
 

 



2 1218.38 
O) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
  

  

da inscrita con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía 

CONSTRUCTORA T. ARIAS CIA. LTDA. Juntamente con la 

Resolución N* SC. DIC. A. 2010.088 de la Intendencia de Compañías 

de Ambato, de Marzo 11 del 2.010, bajo el número Doscientos 

Cuarenta y Siete (0247) del Registro Mercantil, se anotó con el número 

1218 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Certifico que al margen 

    

  

de la inscripción N” 0612 de Noviembre 14 del 2005, tome nota de lo 

indicado en la presente Escritura.- Queda archivada una copia, las 

emás fueron devueltas.- Ambato Abril 20 del 2.010.- 

  

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

  
  

Olmedo 65-90 y López de la Huerta * Apartado Postal N*? 18-01-154 «+ Teléfono: 2827047 +» AMBATO - ECUADOR 
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CONSTRUCTORA T. ARIAS CÍA. LTDA 

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERÁL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Convocase a los señores Socios de la CONSTRUCTORA T, ARIAS CIA 
LTDA. ala Junta General Extraordinaria, que se realizará el día viernes 13 de 

noviembre del 2009 a las 1800 en la oficina de la Constructora T. Arias Cía 

Ltda, ubi 

  

      

  

ubicada en la calle Las Naranjillas 02-67 y Áv. Los Guaytambos, para 
< tar el siguiente orden del día: 
3 

ÁÍ 

= 2 O; " 
> . 3 Ze ) Aumento de Capital 

< Xx 

E Z 
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=) Reforma del Estatuto. 
AE Lectura y aprobación del texto integral del Acta 
Na, ie 

» Eo, 

> - Ambato, 28 de octubre de 2009. 

  

Tarquinó Arias Andrade 
PRESIDENTE CONSTRUCTORA T. ARIAS CIA. LTDA. 

  
 



CONSTRUCTORA T, ARIAS CIA. LTDA, 

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

13 de noviembre de 2009 
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CONSTRUCTORA 4 ? ! 8 

, T.ARIAS..... 
Las Naranjillas 0267 y Av. Los Guaytambos. Telf: 2845231. Ambato. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA 
“CONSTRUCTORA T. ARIAS CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Ambato a los 13 días del mes de noviembre de 2009, siendo las 18h15, se reunió 
la junta de socios, de la Constructora T. Arias Cía. Ltda., ubicada en las calles Las Naranjillas 
0267 y Av. Los Guaytambos de acuerdo a lo prescrito en el estatuto de la Compañía. La Junta fue 

debidamente convocada mediante una comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios y 
entregada en la dirección registrada en la compañía, según lo establecido en el Artículo trece de la 

Escritura de la Constitución de la Compañía. El texto de la convocatoria había sido el siguiente: 

CONSTRUCTORA T. ARIAS CIA. LTDA. 

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Convocase a los señores Socios de la CONSTRUCTORA T. ARÍAS CIA. LTDA. a la Junta 
General Extraordinaria, que se realizará el día viernes 13 de noviembre de 2009 a las 18h00 en la 
oficina de la Constructora T. Arias Cía. Ltda., ubicada en la calle Las Naranjillas 02-57 y Av. Los 
uaytambos, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Aumento de Capital. 

) Reforma del Estatuto. 

03) Lectura y aprobación del texto integral del Acta. 
Arfibato, 28 de octubre de 2009. 

Tarluino Arias Andrade 
PRESIDENTE CONSTRUCTORA T. ARIAS CIA. LTDA. 

trige la sesión el Presidente de la Junta Tarquino Arias Andrade y actúa como secretario el 

Gerente General Iván Tarquino Arias Villalya. Asistencia: Asiste a la presente Junta Extraordinaria 
de Socios: 1) Sr. Tarquino Aníbal Arias Andrade con cincuenta mil participaciones de un dólar. 2) 

ing. Tito Fernando Arias Andrade con un mil quinientas participaciones de un dólar. 3) Arq. Raúl 

Gustavo Arias Andrade con un mil quinientas participaciones de un dólar; 4) Eco. Ana Cristina 

Arias Villalva con un mil quinientas participaciones de un dólar; 5) Ing. iván Tarquino Arias Villalva 

con un mil quinientas participaciones de un dólar. Por secretaría se da lectura al orden del día, el 
mismo que es aprobado por unanimidad. 1) Aumento de Capital. El Señor Tarquino Arias 

Presidente de la Compañía al tiempo de dar la bienvenida a los Señores Socios, cede la palabra al 

Gerente General, el cual eleva a moción la propuesta de incrementar el Capital Social en la suma 
de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(67.500,00 USD), mediante un aporte en especie consistente en: seis lastras de cuatro metros 

cuadrados cada una, de mármol italiano bianco carara, avaluado en seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América (6.000,00 USD); cuarenta y cuatro lastras de cinco metros cuadrados 
cada una, de granito italiano rosa beta, avaluados en cuarenta y cuatro mil dólares de los Estados 
Unidos de América (44.000,00 USD), una máquina usada y funcionante marca ing. Magni 

Electromecánica 8MVF44 / F 82195500, predispuesta para hacer agujeros redondos y ovalados, 

para taladrar, cortar, pulir y perfilar los cantos interiores y exteriores de los agujeros con las 
siguientes características técnicas principales: 1) Diámetro agujeros mm. 1500; 2) Diámetro 

mínimo de agujeros mm. 300; 3) Motor principal HP medidas y peso mm. 2600x1600x1800H peso 

q, 15 matricula 21 1995, año 1995, tipo Ridutore, avaluada en quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América (15.000,00 USD); accesorios: dos sierras de calar diámetro 60 universal, 

conexión Y” M 10 (perforar), avaluadas en cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (400,00 USD); una muela Y toro cóncava diámetro 130 R 20, perfil A, avaluada en 
cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (450,00 USD); una muela toro 

cóncava diámetro 130 R 20, perfil Y, avaluada en seiscientos cincuenta dólares de los Estados 
Unidos de América (650,00 USD); una muela canto recto, avaluada en cuatrocientos cincuenta 

- 

  

 



dólares de los Estados Unidos de América (450,00 USD), una muela % toro cóncava diámetro 

130 R 20, perfil B, avaluada en quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(550,00 USD), y se mociona el cuadro de aumento de capital que forma parte de ésta acta. La 

Junta aprueba por unanimidad que dicho incremento de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (67.500,00 USD) lo efectué el Ing. Iván 
Arias Villalva mediante un aporte en especie que consistente en: seis lastras de cuatro metros 

cuadrados cada una, de mármol italiano bianco carara, avaluado en seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América (6.000,00 USD); cuarenta y cuatro lastras de cinco metros cuadrados 

cada una, de granito italiano rosa beta, avaluados en cuarenta y cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América (44.000,00 USD), una máquina Usada y funcionante marca Ing. Magni 

Electromecánica 8MVF44 / F 82195500, predispuesta para hacer agujeros redondos y ovalados, 

para taladrar, cortar, pulir y perfilar los cantos interiores y exteriores de los agujeros con las 

siguientes características técnicas principales: 1) Diámetro agujeros mm. 1500; 2) Diámetro 

mínimo de agujeros mm. 300; 3) Motor principal HP medidas y peso mm. 2600x1600x1800H peso 

q, 18 matricula 21 1995, año 1995, tipo Ridutore, avaluada en quince mil dólares de los Estados 

Unidos de América (15.000,00 USD); accesorios: dos sierras de calar diámetro 60 universal, 

conexión Y” M 10 (perforar), avaluadas en cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (400,00 USD), una muela Y toro cóncava diámetro 130 R 20, perfil A, avaluada en 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (450,00 USD), una muela toro 

cóncava diámetro 130 R 20, perfil V, avaluada en seiscientos cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (650,00 USD); una muela canto recto, avaluada en cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América (450,00 USD), una muela 1 toro cóncava diámetro 

130 R 20, perfil B, avaluada en quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 
(550,00 USD). Los bienes anteriormente indicados fueron avaluados por los Socios de la 

Compañía. La Junta encarga al Señor Gerente General proceda de inmediato a realizar los 
trámites pertinentes. Los Socios renuncian a su derecho preferente para realizar el presente 

aumento de capital a favor del Ing. Iván Arias Villalva. El valor total del nuevo Capital Social 
asciende a ciento veinte y tres mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América según el 

siguiente cuadro aprobado por todos los Socios de la Compañía: 

  

  

  

  

  

    
    

CAPITAL CAPITAL n2 de . 

C.l socio CAPITAL ACTUAL SUSCRITO ESPECIE SOCIAL PARTICIPACIONES 

180107918-5 | Tarquino Aníbal Arias Andrade e 50.000,00 45 - $ 50.000,00 [m7 50.000 
/ 

180136243-3 | Tito Fernando Arias Andrade Y $ 1.500,00 SS - $ 1.500,00 ¡”7 1.500 

170737573-7 | Raúl Gustavo Arias Andrade ys 1.500,00 - $ 1.500,00 yA 1.500 

ces oa Ma vÍ A 
180332386-2 | Ana Cristina Arias Villalva ms 1.500,00 - $ 1.500,00 1.500 

180332157-7 | Iván Tarquino Arias Villalva Y $ 1.500,00 Y 67.500,00 67.500,00: $ 69.000,00 eS 69.000 

TOTAL S 56.000,00 $ 67.500,00 , $ 123.500,00 T 123.500           
  

2) Reforma del Estatuto. Como consecuencia del aumento de capital el Presidente de la junta 

mociona que se reforme el artículo cinco del estatuto. La junta resuelve por unanimidad reformar 

el artículo cinco el mismo que en adelante dirá: “ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la Compañía es de ciento veinte y tres mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América (123.500,00 USD), dividido ciento veinte y tres mil quinientas participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles cuyo valor nominal será un dólar (1,00 USD). 3) Lectura y 

aprobación del texto integral del Acta. El Señor Tarquino Arias Presidente de la Compañía, 

luego de un receso de una hora para estructurar el acta, solicita que el Señor Gerente General de 

lectura del texto. Una vez leida el acta, sin que exista ninguna observación es aprobada por 

unanimidad. Siendo las 21h30 del día 13 de noviembre de 2009, previa la Suscripción del acta por 
los asistentes se da por concluida la Sesión Extraordinaria de la Compañía llevada a efecto en la 

oficina situada ey fa ciudad de Ambato, en la Calle Las Naranjillas 02-87 y Av. Los Guaytambos.    

  

     

  

Sr. Tarquino Aníbal Arias Andrade. Iván Tarquinb Arias Villalva. 

PRESIDENTE. SECRETARIO. 

AU     
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5 Narenpllag a 1. os Guagtambos. ¿ll 294523 LLAmbalo. 

Ambato, 3 de Diciembre de 2008. 

Señor. Ingeniero. 
IVÁN TARQUINO ARIAS VILLALVA. 
Ciudad. 

De mi consideración: 
¡a + 

  

   

  

¿ / 5 A 

Pal es cdio, me permito comunicarle que en el Acta de Nombramiento de la 
¡ava EN ectiva N- 001 de la compa::ía CONSTRUCTORA T. ARIAS CÍA. LTDA, 
os3ocBéb, de común acuerdo. .esolvieron designarle GERENTE GENERAL. de la 

opa . por el periodo estatutario de tres años. En tal virtud, a más de las 
sw» Senaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde ejer er 

“mente la representación legal, judicial y axtrajudicial de la compañía. 

  

    

   
el estcuio de 1 compañía corsa - a la escritura pública de constitución, otorgada 

¿cante seño: Notado Séptimo de. “artón Ambato, el treinta de mayo del año dos mil 
cinco, inscría en el Regisiro Mercantil del Cantón Amhato, bajo el número 612, e 

14 de novitinbre “del 2.005 

Pe. atencon que brinde ala rue. nte, le anticipo mi agradecimiento, 

    PO an ple. 

ctquino saíba tias Ánidro > 
ES Er pr mena 

: RESIDE: MN 
Ea LALOM: Gey he de to exocited yO ¿oremtágal 

de esto fotocopía que sata igual 3 original 

me hue exbibida y que — gdevusleo <1 

Yo VAN TARMUINO ¿RIAS VILLAIVA; de nacional ldadteenatoriana;"""- 
jombillado a cl Cactos ápibalo. parroquia ¿ocha “Fiesaemnlatcall a las” 

re aio rd rn io PRECIO ETAPA Aloy Maa SUR + o a ra des meant 
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Amit-ato, 3 2 Diciembre de 2008. 

Señor. Ingeniero. 

IVÁN TARQUINO ARIAS VILLALV A. 
Ciudad. 

Y a 
A 

/ De ECON iaeración: 
¿Y x= 4 
2 2. 
¡2 ZE 
"2 Por Ste “edio, me permito comunicarle que en el Acta de Nombramiento de la 

:Z nuevÉ directiva N- 001 de la compas ¡a CONSTRUCTORA T. ARIAS CÍA. LT DA, 

los sécios, de común acuerdo, esolvieron designarle GERENTE GENERAL de la 
compañía. por el período estatutario de tres años. En tal virtud, a más de las 
Facultades señaladas en la Lev y en e: Estaluto, le corresponde ejeruer 
individusmente la representación lega, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sl estatuio de ' + compañía consta a la escrítur: pública de constitución, otorgada 
el año cios mil ante seño: Notario Séptimo de' “ai tón Ambato, el treinta de mayo de! 

cinco, inscñia en el Regisiro Mercantil ael Cantón Ambato, bajo el número 612, e: 

14 de novie:mbre nel 2.005. 

Po aten on cus prinde ala tie. ante, le anticioo mi agradecimiento. 

A . 

Acida nd 

QUito. 
PRESIDE: 00 
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